
CATALOGO DE INFRACCIONES EN CONTRATACIONES 

PÚBLICAS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. (Artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones públicas)  

 

1.  Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un 

servidor público o a un tercero, a cambio de que dicho servidor 

público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con 

sus funciones o con las de otro servidor público, con el propósito 

de obtener o mantener un beneficio o ventaja, con 

independencia de la aceptación o recepción del dinero o de la 

dádiva o del resultado obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u 

ofrecimiento de dinero o cualquier dádiva se haga a un tercero, 

que de cualquier forma intervenga en el diseño o elaboración de 

la convocatoria de licitación pública o de cualquier otro acto 

relacionado con el procedimiento de contrataciones públicas. 

2. Ejecute acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto 

obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones 

públicas. 

3. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto 

participar en contrataciones públicas, no obstante que por 

disposición de la ley o resolución administrativa se encuentren 

impedidos para ello. 

4. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir 

los requisitos o reglas establecidos en  las contrataciones 

públicas, o simule el cumplimiento de éstos. 

5. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras 

personas que se encuentren impedidas para participar en 

contrataciones públicas, con la finalidad de que ésta o éstas 

últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados 

de la contratación. 

6. Obligue sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, 

suscribir, otorgar, destruir o entregar un documento  o algún 

bien, con el fin de obtener para sí o un tercero una ventaja o 

beneficio. 

7. Promueva o use su influencia, poder económico o político, reales 

o ficticios, sobre cualquier servidor público, con el propósito de 

obtener para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con 

independencia de la aceptación del servidor o de los servidores 

públicos o del resultado obtenido. y 

8. Presente documentación o información falsa o alterada con el 

propósito de lograr un beneficio o ventaja.                         

 


